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Las 1
y Sandwich del Sur son Argentinas

Buenos ties, 3 de m.arzo  de 2003.-

Sr. Presidente de la
H. Cámara de Diputados de la Nación
Dr. Eduardo Cama50
s I D

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigírme a usted con el objeto de
solicit~nrle quiera tener a bien disponer la reproducción del siguiente proyecto
de Ley de mi autoría:

No 407-D-01 - Proyecto de Ley - Desechar el tratado argentino - uruguayo para
la construcción de un puente sobre el río de la Plata, firmado en Montevideo,,
República Oriental del Uraguay,  el 20 de septiewmbre  de 1996. (Reproducciót~
del expediente 922-D-99).

,4compaíio  al efecto, cinco (5) copias del referido
-proyecto.

Dr. HECTOR T. POLINO
RIPUTADR DE LA NACION
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nuenoï  Aires. 1” de Irwzz»  dc 2001.

A l  sefio,’  /wesidmte  de la I-lom,nbl~  C6rrwrtr de
Dipmdos de lo Nación, dotz I~offlel  M. l’crscrtcrl.

SID.

DC mi considerncióo:
Tengo el ~grnd”  de dirigirme n usted con el objie-

ìa.
t” de solicitarle quiera ~CIICI’  a bien disponer la re-
p1odt~c16t~  del siguiente proyecto de ley de mi
itutoría:  922-D-99. ,x’oyectc  dc ley: desecbnr  el Tm-
tildo entre In Rel>úblici~ Argetttina  y In Rc~xíblicn
Oriental del Uruguny para la Construcción de “II
Puente sobre cl Río de le Plata, firmad” por Carlos
Saúl Menem  y Iolio María Snngoinetti.  en Monte-
video, el día 20 de septiembre de 1996. (Reproduc-
ción del exlnzdieate  411~D.-Q73

Acompaño al efecto, cinco (5) copias del referi-
do proyecto.

Ilécror r Polino.
I’R”YECT0  ce LIJY

El SlVWdO y Cdrwru  de Dipmdos..  .<

Artículo 1” - nesécbuse  el IrOtadO  entre 18 Rcpú-
blica Argentina y la República Oriental del Uruguay
para In construcción de “tl poente  sobre el río de In


